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DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS 
 

INFORME Nro. DINARP-DTH-CRMP-2023-005 
 

INFORME FINAL DE RESULTADOS DE MÈRITOS, PRUEBAS DE CONOCIMIENTO 
TÈCNICO, PRUEBAS PSICOMÈTRICAS Y ACCIONES AFIRMATIVAS DEL 

CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN DEL CARGO DE REGISTRADOR/A 
MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

 
Fecha: Quito, 06 de septiembre de 2023 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Con fecha 27 de junio de 2023, se dio inicio al proceso de concursos de méritos y 
oposición de Registrador Mercantil de Portoviejo, con la etapa de postulación realizada 
desde el 27 de junio al 03 de julio de 2023. 

En la etapa de postulación se registraron en la Plataforma Tecnológica de Concursos, 
treinta y tres (33) postulantes para el concurso de méritos y oposición de Registrador 
Mercantil de Portoviejo. 

Con fecha 12 de julio de 2023, la Dirección de Talento Humano emitió el Informe Nro. 
DINARP-DTH-CRMP-2023-002 correspondiente a la verificación y validación de 
requisitos y documentación de postulación del concurso de méritos y oposición del cargo 
de Registrador/a Mercantil del cantón Portoviejo, en el cual se detalló que diez (10) 
postulantes cumplieron los requisitos mínimos y veinte y tres (23) postulantes no 
superaron esta etapa. 

Mediante memorando Nro. DINARP-DTH-2023-1454-M de 17 de julio de 2023, la 
Dirección de Talento Humano convoca al Tribunal de Apelaciones para la fase evaluación 
de reconsideraciones del concurso de méritos y oposición para la designación de 
Registrador/a Mercantil de Portoviejo. 

Con memorando Nro. DINARP-DTH-2023-1490-M de 19 de julio de 2023, suscrito por el 
Mgs. Christian Adrian Pinzón Guerrero, Analista de Talento Humano 2, miembro del 
Tribunal de Apelaciones comunica: “(…) adjunto al presente, se remite el "INFORME DE 
RECONSIDERACIÓN A LA VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 
DEL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA REGISTRADOR/A MERCANTIL 
DEL CANTÓN PORTOVIEJO, suscrito electrónicamente por los tres (03) miembros del 
Tribunal de Apelaciones (…)” 

Con fecha 24 de julio de 2023, la Dirección de Talento Humano emite el Informe Nro. 
DINARP-DTH-CRMP-2023-003 correspondiente al Informe Final de cumplimiento de 
requisitos mínimos del concurso de méritos y oposición del cargo de Registrador Mercantil 
del cantón Portoviejo, en el que se detalla que doce (12) postulantes cumplen con los 
requisitos mínimos determinados en el Art. 23 de la Resolución Nro.005-NG-DINARP-
2023, por lo que avanzan a la siguiente etapa. 
 
Mediante Acta de Inexistencia de Impugnaciones Ciudadanas de fecha 31 de julio de 
2023, la Abg. Pamela Licet Olmedo Martínez, en calidad de Directora de Talento Humano 
de ese entonces señala: “(…) En virtud de lo expuesto y con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 39 de la Resolución No. 005-NG-DINARP-2022 del Instructivo que 
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regula el procedimiento para el Concurso Público de Méritos y Oposición, Impugnación 
Ciudadana y Control Social, para la Selección y Designación de Registradores Mercantiles 
a Nivel Nacional, la Dirección de Talento Humano de la Dirección Nacional de Registros 
Públicos, deja constancia en la presente ACTA DE INEXISTENCIA DE IMPUGNACIONES 
CIUDADANAS, ya que no se presentaron impugnaciones ciudadanas de forma individual o 
colectiva de ningún tipo dentro del término establecido en el concurso de méritos y 
oposición de Registrador Mercantil de Portoviejo; por lo que, la misma deberá ser 
publicada por el/la Administrador/a del concurso en la Plataforma Tecnológica de 
Concurso, y en la página web de la Dirección Nacional de Registros Públicos y conforme lo 
establecido en la normativa, se procederá automáticamente al inicio de la siguiente fase 
del concurso.” 
 
Mediante memorando Nro. DINARP-DTH-2023-1573-M de 01 de agosto de 2023, la Abg. 
Pamela Licet Olmedo Martínez, en calidad de Administradora de Concursos de ese 
entonces convoca al Tribunal de Méritos y Oposición para la fase de calificación de méritos 
del concurso de Registrador Mercantil de Portoviejo. 
 
Mediante memorando Nro. DINARP-DINARP-2023-0291-M de 04 de agosto de 2023, el 
Abg. Daniel Augusto Arboleda Villacreses, Director Nacional de Registros Públicos 
Encargado, señala “(…) se delega a usted Ing. Raúl Adrián Granja Altamirano, en calidad 
de Director de Talento Humano de la Dirección Nacional de Registros Públicos, para que 
actúe como Administrador de los Concursos Públicos de Méritos y Oposición, Impugnación 
Ciudadana y Control Social para la Selección y Designación de los Registros Mercantiles 
de Loja, Portoviejo, Cuenca, Santo Domingo, Riobamba, Babahoyo, Ambato, Manta, 
Machala, Esmeraldas, Quito, Guayaquil y Durán-Samborondón (…)”  
 
A través de memorando Nro. DINARP-DTH-2023-1688-M de 10 de agosto de 2023, 
suscrito por el Lcdo. Christian Gustavo Rivadeneira García, Analista de Talento Humano 2, 
miembro del Tribunal de Méritos y Oposición remite el "ACTA DE VALORACIÓN DEL 
MÉRITOS PARA  REGISTRADOR/A MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO" y 
RESULTADO DE MERITOS obtenido de la plataforma para Concursos de Méritos, suscrito 
electrónicamente por los tres (03) miembros del Tribunal de Méritos y Oposición para la 
designación de Registrador/a Mercantil de Portoviejo.” 
 
Con memorando Nro. DINARP-DTH-2023-1774-M de 22 de agosto de 2023, el Ing. Raúl 
Adrián Granja Altamirano, en calidad de Administrador de Concursos convoca al Tribunal 
de Méritos y Oposición para la emisión del Acta de resultados de pruebas de 
conocimientos técnicos y psicométricas del concurso de Registrador Mercantil de 
Portoviejo. 
 
Mediante memorando Nro. DINARP-DTH-2023-1796-M de 24 de agosto de 2023, el Lcdo. 
Christian Gustavo Rivadeneira García, Analista de Talento Humano 2, miembro del 
Tribunal de Méritos y Oposición remite el "ACTA DE RESULTADOS DE PRUEBAS DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y PSICOMETRICAS DEL CONCURSO DE 
REGISTRADOR/A MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO" y RESULTADO FINALES 
DEL PROCESO DE TOMA DE PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y 
PSICOMÉTRICAS, suscrito electrónicamente por los tres (03) miembros del Tribunal de 
Méritos y Oposición para la designación de Registrador/a Mercantil de Portoviejo.” 
 
En cumplimiento al Art. 57 de la Resolución No. 005-NG-DINARP-2022, el día 28 de 
agosto de 2023 la Dirección de Talento Humano realizó la calificación de las medidas de 
acción afirmativa de los postulantes al concurso de méritos y oposición de Registrador 
Mercantil de Portoviejo y emitió el INFORME Nro. DINARP-DTH-CRMP-2023-004 de 29 de 
agosto de 2023, respecto al Informe final de resultados de méritos, pruebas de 
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conocimiento técnico, pruebas psicométricas y acciones afirmativas del concurso de 
méritos y oposición del cargo de Registrador/a Mercantil del cantón Portoviejo. 
 
Con memorando Nro. DINARP-DTH-2023-1881-M de 04 de septiembre de 2023, el Ing. 
Raúl Adrián Granja Altamirano, en calidad de Administrador de Concursos convoca al 
Tribunal de Apelaciones, para el inicio de la etapa de resolución de apelaciones 
presentadas por los postulantes al Concurso de Méritos y Oposición de Registrador/a 
Mercantil del cantón Portoviejo. 
 
Mediante memorando Nro. DINARP-DTH-2023-1906-M de 05 de septiembre del 2023, el 
Mgs. Christian Adrian Pinzón Guerrero, miembro del Tribunal de Apelaciones, remite 
ACTA DE RESOLUCIÓN DE APELACIONES A LOS RESULTADOS A LA ETAPA DE 
MÉRITOS Y PRUEBAS DE CONOCIMIENTO TÉCNICO", suscrito electrónicamente por 
los tres (03) miembros del Tribunal de Apelaciones del Concurso de Méritos y Oposición 
para la designación de Registrador/a Mercantil de Portoviejo. 
 
2. BASE LEGAL 
 
La Resolución 005-NG-DINARP-2022 que regula el “INSTRUCTIVO QUE REGULA EL 
PROCEDIMIENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, 
IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y 
DESIGNACIÓN DE REGISTRADORES MERCANTILES A NIVEL NACIONAL”, establece: 
 
“Art. 61.- Acta de resolución de apelaciones. – (…) La Dirección de Talento Humano en el 
término de un (1) día contado a partir de la recepción del acta de la resolución de 
apelaciones, elaborará el informe final de resultados de méritos, pruebas de conocimiento 
técnico, pruebas psicométricas y acciones afirmativas que será publicado por el/la 
Administrador/a del Concurso en la Plataforma Tecnológica, y en la página web de la 
Dirección Nacional de Registros Públicos.” 
 
3. INFORME FINAL DE MÉRITOS, PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS Y 
PSICOMÉTRICAS Y ACCIONES AFIRMATIVAS 
 
Fase de méritos: Con la finalidad de dar cumplimiento a la etapa de méritos la Abg. 
Pamela Licet Olmedo Martínez, en calidad de Administradora de Concursos de ese 
entonces, realizó la convocatoria al Tribunal de Méritos y Oposición del concurso de 
Registrador/a Mercantil de Portoviejo, mediante Memorando Nro. DINARP-DTH-2023-
1573-M de 01 de agosto de 2023. 
 
Mediante Acta de Valoración de Méritos Nro. DINARP-CRMP-2023-001 de 10 de agosto 
de 2023, el Tribunal de Méritos y Oposición del concurso para Registrador Mercantil de 
Portoviejo señala: “Con sustento en lo anteriormente señalado, este Tribunal de forma 
unánime procedió a realizar la valoración y evaluación en la etapa de méritos de los 
postulantes al concurso de méritos y oposición de Registrador Mercantil de Portoviejo, 
conforme el siguiente consolidado: 
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Fuente: Plataforma Tecnológica de Concursos 

Fase de aplicación de las pruebas de conocimiento técnico y psicométricas: En 

cumplimiento a lo que establece el Art. 55 de la Resolución 005-NG-DINARP-2022 se 

realizó el proceso de aplicación de las pruebas de conocimiento técnico y psicométricas, 

para el concurso de méritos y oposición de Registrador Mercantil de Portoviejo, las mismas 

que se realizaron el jueves 17 de agosto de 2023, en la ciudad de Portoviejo, al cual se 

presentaron siete (07) postulantes, conforme consta en el registro de asistencia 

correspondiente. 

Mediante Acta de Resultados de las pruebas de conocimientos técnicos y psicométricas de 
24 de agosto de 2023, el Tribunal de Méritos y Oposición para el concurso de Méritos y 
Oposición del cargo de Registrador Mercantil del cantón Portoviejo resuelve lo siguiente: 
“(…) En virtud de lo expuesto se presentan los resultados obtenidos por los postulantes en 
la prueba de conocimientos técnicos y psicométricas para el concurso de méritos y 
oposición del cargo de Registrador Mercantil de Portoviejo conforme se detalla a 
continuación: 
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Fuente: Plataforma Tecnológica de Concursos 

Los postulantes Registrador Mercantil del cantón Portoviejo, los postulantes Andrade 
Roldan Walter Wilmer, Arcentales Cedeño Wagner Francisco, Figueroa Robles Jeniffer 
Patricia, Peralta Maura Genaro Ivan y Rosas Fuentes Patricio Fernando, no se 
presentaron a rendir las pruebas el día y lugar señalados, motivo por el cual, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 47 del Instructivo que regula el Procedimiento 
para el Concurso Público de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control 
Social, para la Selección y Designación de Registradores Mercantiles a Nivel Nacional, los 
mencionados postulantes han sido descalificados del concurso de méritos y oposición para 
la designación de Registrador/a Mercantil de Portoviejo. 
 
Fase de medidas de acción afirmativa: En cumplimiento a lo que establece el Art. 57 de 

la Resolución No. 005-NG-DINARP-2022 respecto a las medidas de acción afirmativa, el 

28 de agosto de 2023 la Dirección de Talento Humano realizó la verificación de la 

información registrada por los postulantes en la plataforma tecnológica de concursos para 

Registrador Mercantil de Portoviejo, para lo cual se observó las reglas generales para la 

calificación de acción afirmativa establecidas en el Art. 58 de la Resolución No. 005-NG-

DINARP-2022, de lo cual se desprende lo siguiente: 

 

Nro. Apellidos y Nombres Acción Afirmativa CV 
Puntaje 

otorgado 
Observación 

1 
ARMIJOS BURNEO 
ISRAEL LEONARDO 

- - 
No consta acción afirmativa en el 
registro del postulante 
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2 
BARRE DROUET RITA 
ELIZABETH 

Ser mujer 1 punto 

Constituye acción afirmativa 
conforme el numeral 7 Art. 58 de la 
Resolución 005-NG-DINARP-2022, 
el cual fue validado con la cédula de 
identidad de la postulante. 

3 
CABRERA VELEZ 
CALIXTA FLOR 

Ser mujer 1 punto 

Constituye acción afirmativa 
conforme el numeral 7 Art. 58 de la 
Resolución 005-NG-DINARP-2022, 
el cual fue validado con la cédula de 
identidad de la postulante. 

4 
ESPINEL ACOSTA 
CARLOS LEONARDO 

- - 
No consta acción afirmativa en el 
registro del postulante 

5 
FELIX PONCE JORGE 
ALFREDO 

- - 
No consta acción afirmativa en el 
registro del postulante 

6 
HIDALGO GILER 
JUAN PAULO 

- - 
No consta acción afirmativa en el 
registro del postulante 

7 
QUITO SANTANA 
ANGEL HUMBERTO 

PERTENECER A 
COMUNIDADES, 
PUEBLOS O 
NACIONALIDADES 
INDÍGENAS 

2 puntos 

Constituye acción afirmativa 
conforme el numeral 7 Art. 58 de la 
Resolución 005-NG-DINARP-2022, 
el cual fue validado el certificado 
otorgado por 
el Consejo Nacional para la 
Igualdad de Pueblos y 
Nacionalidades 

 

 
Fuente: Plataforma tecnológica de concursos 

 
Fase de apelación a los resultados a la etapa de méritos y pruebas de conocimiento 
técnico: 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento con el Art. 61 de la Resolución Nro.005-NG-DINARP-
2022, Ing. Raúl Adrián Granja Altamirano, en calidad de Administrador de Concursos 
convoca al Tribunal de Apelaciones, para el inicio de la etapa de resolución de apelaciones 
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presentadas por los postulantes al Concurso de Méritos y Oposición de Registrador/a 
Mercantil del cantón Portoviejo mediante memorando No. DINARP-DTH-2023-1881-M de 
04 de septiembre de 2023. 
 
Mediante Acta de resolución de apelaciones a los resultados a la etapa de méritos y 
pruebas de conocimiento técnico y reconocimiento de acciones afirmativas, de 5 de 
septiembre de 2023 el Tribunal de Apelaciones del concurso de méritos y oposición del 
cargo de Registrador Mercantil del cantón Portoviejo indica:  
 
“(…) Considerando los fundamentos expuestos anteriormente, el Tribunal de Apelaciones 
del concursos de méritos y oposición del puesto de Registrador Mercantil del cantón 
Portoviejo, presenta la resolución de las apelaciones interpuestas por los postulantes, 
conforme se detalla a continuación: 
 

 
 
En virtud de los antecedentes expuestos y una vez culminada la etapa de apelación a los 
resultados a la etapa de méritos y pruebas de conocimiento técnico y reconocimiento de 
acciones afirmativas, la Dirección de Talento Humano presenta el informe final de 
resultados de méritos, pruebas de conocimiento técnico, prueba psicométricas y acciones 
afirmativas del concurso de méritos y oposición de Registrador/a Mercantil de Portoviejo, 
en cumplimiento a lo que establece el inciso segundo del Art. 61 de la Resolución Nro.005-
NG-DINARP-2022, en  el  cual  se  incluye  la sumatoria del puntaje obtenido en dichas 
etapas, conforme se desprende lo siguiente:  
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Fuente: Plataforma tecnológica de concursos 

 
El presente informe será publicado por el/la Administrador/a del Concurso en la Plataforma 
Tecnológica y en la página web de la Dirección Nacional de Registros Públicos, en 
cumplimiento a lo señalado en el Art. 61 de la Resolución No. 005-NG-DINARP-2022. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
_____________________________ 
Abg. Raúl Adrián Granja Altamirano 
DIRECTOR DE TALENTO HUMANO 
 
 
 
 
 

Actividad Apellido y Nombre Cargo Firma 

Elaborado por: Verónica Quespaz 
Especialista de Talento 

Humano  
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